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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2016-00428-00 

 

    Bogotá D.C.,  

 

Teniendo en cuenta que el curador ad litem designado CARLOS ERNESTO 
LOSADA MORANTES no compareció al Despacho con fines de aceptación al cargo, 
el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RELEVAR del cargo para el cual fue designado el abogado CARLOS 
ERNESTO LOSADA MORANTES como curador ad litem del demandado JHON 
PALOMINO PASTRANA. 
 
SEGUNDO: DESIGNAR al abogado RAMIRO ALONSO BUSTOS ROJAS, como 
curador Ad litem del demandado GUSTAVO LEÓN RODRÍGUEZ. 
 
TERCERO: COMUNICAR la presente decisión a la dirección de correo electrónico 
jurídicoramiro@gmail.com. 
 
CUARTO: Por lo anterior, y como quiera que el auxiliar relevado, incurrió en la 
causal 9 del artículo 50 del Código General del Proceso, rehusándose a aceptar  el 
cargo para el que fuera designado, se ordena compulsar copias ante El Consejo 
Superior de la Judicatura para lo de su cargo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 
Civil 062 

Juzgado Municipal 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

mailto:jurídicoramiro@gmail.com


 

Página 2 de 2 

 

Código de verificación: 
69739dd3136681ae46f0dbd75a8e7c963f0af6ee876e0780cf5c9c31b0035940 

Documento generado en 25/08/2021 09:41:36 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2016-00431-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Conforme a lo solicitado por la parte demandante en su correo electrónico del 2 de 

agosto de 2021 y en virtud de que se cumplen las exigencias del Art. 461 del C. G. del 

P., el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Dar por terminado el presente Proceso Ejecutivo por pago total de la 

obligación. 

 

2. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la presente 

ejecución a favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 

 

3. Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que se practicaron, en 

consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes, pónganse los bienes desembargados a disposición de la 

autoridad que lo haya solicitado. 

 

4. En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, hágase entrega de estos a quien le hubieren sido 

descontados en virtud de las medidas cautelares decretadas y practicadas, 

siempre y cuando no obre embargo de bienes y/o remanentes comunicado con 

antelación. 

 

5. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

6. Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente dejando las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2017-00355-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Revisado el expediente se pudo evidenciar que: 

1. La parte demandante interpuso recurso de reposición a efectos de que se revoque la 

Providencia emitida el 20 de abril de 2021 a través del cual, en su numeral 4º se le ordenó al 

apoderado de la demandada que aportara autorización expresa de su poderdante para elaborar 

el título depositado a su nombre o de lo contrario, se elaboraría a favor de MARÍA NOIVY 

GARCÍA FLÓREZ. 

2. Frente al pronunciamiento referido la Actora presentó inconformidad, pues no se ha 

acreditado el cumplimiento del Acuerdo conciliatorio y en consecuencia, solicitó se revoque dicha 

Providencia y en su lugar se especifique que, hasta que no se acredite el cumplimiento de la 

totalidad de las obligaciones suscritas no se hará entrega de títulos. 

3. De lo expuesto en precedencia, así como de la revisión de la Providencia atacada y, 

sin necesidad de ahondar en demasías, este Despacho denegará lo solicitado, toda vez que, 

en primera medida, en el numeral 4º del Auto objeto de inconformidad no se ordenó la entrega 

del título depositado sino simplemente se hizo precisión sobre las condiciones para que este 

fuera elaborado directamente a nombre del apoderado y, en segunda, porque dicho numeral 

pese a no ordenar la entrega de dinero, deberá ser aclarado por el Despacho, en el sentido 

solicitado por el recurrente para evitar malas interpretaciones. 

 Así las cosas, en mérito de lo brevemente expuesto se RESUELVE: 

PRIMERO: NO REPONER la Providencia proferida el 20 de abril de 2021, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta Providencia. 

 

SEGUNDA: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 285 del Código General del 

Proceso, ACLARAR el numeral 4º del Auto proferido el 20 de abril de 2021 indicando que, para 

la elaboración y entrega del título depositado a favor de MARÍA NOIVY GARCÍA FLÓREZ o de 

su apoderado si este aporta autorización expresa para ello, la demandada deberá acreditar ante 

el Despacho, el estricto cumplimiento de las obligaciones a su cargo en el Acuerdo Conciliatorio, 

especialmente el del numeral 4º del referido documento. 

 

TERCERO: Frente a las solicitudes elevadas a través de correo electrónico del 23 de 

abril, 26 de abril, 18 de mayo, 11 de junio y 9 de agosto de 2021 por el apoderado de la señora 

MARÍA NOIVY GARCÍA FLÓREZ, deberá estarse a lo manifestado en el numeral 2º de esta 

Providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2017-00429-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Vista la solicitud elevada por la demandante mediante correo electrónico del 23 de 

marzo de 2021, se tiene por revocado el mandato otorgado a la abogada SANDRA 

PATRICIA GÓMEZ MALAGÓN quien venía actuando como apoderada judicial de la 

demandante. 

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el núm. 3° del Art. 446 del C. G. del P., y 

teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la demandante fue objetada 

mediante memorial del 11 de febrero de 2020 porque no se aportó con ella el Certificado de 

Deuda ordenado en el numeral 1.1 del Auto de fecha 20 de abril de 2017, habiéndose 

subsanado tal omisión y efectuado en legal forma, acorde con la documentación aportada a 

folios 371 a 377 del expediente, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 

3. En tal sentido dado que se reúnen los requisitos del Art. 447 del C. G. del P., hasta 

la concurrencia del crédito y las costas, entréguense a la parte demandante los títulos 

judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Juzgado para el presente 

proceso. 

 

4. Por secretaría córrase traslado de la liquidación actualizada del crédito aportada por 

la parte demandante mediante correo electrónico del 20 de enero de 2021 de conformidad 

con lo normado por el numeral 2º del artículo 446 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 110 ibidem.  

 

5. Finalmente, se requiere a la abogada SANDRA PATRICIA GÓMEZ MALAGÓN para 

que presente el incidente de honorarios propuesto mediante correo electrónico del 12 de 

febrero de 2021 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del 

Proceso como requisito previo para iniciar su trámite.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2017-01563-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Revisado el expediente el Despacho RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR la cesión del crédito efectuada entre la COOPERATIVA DE 

APORTES Y CRÉDITO CREDIPROGRESO EN LIQUIDACIÓN y CREDIVALORES – 

CREDISERVICIOS S.A., obrante en el expediente. 

 

 En adelante téngase como parte demandante a CREDIVALORES – 

CREDISERVICIOS S.A. 

 

2. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

Curador Ad-Litem posesionado contestó la demanda y en el término de traslado propuso 

excepciones de mérito. 

  

De la contestación de la demanda, córrase traslado a la parte actora por el término 

de diez (10) días conforme lo dispone el artículo 443 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2017-01563-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Como quiera que se cumplen las exigencias de los Arts. 593 y 599 del C. G. del 

P., el Despacho procede a decretar las medidas cautelares peticionadas: 

 

1. Decretase el embargo y retención preventiva de la quinta parte de lo que exceda 

el salario mínimo que por cualquier concepto embargable devengue la demandada como 

empleada de UT GREEN FOODS. Limitase la medida a la suma de $52’000.000,00 M/cte. 

 

Ofíciese a la Pagaduría correspondiente incluyendo la cédula del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-00352-00 

 

    Bogotá D.C.,  

 

Conforme al mandato proveniente de la demandante BANCO MUJER S.A., y con 
fundamento en el artículo 75 del Código General del Proceso, el Juzgado, Dispone: 
 

Primero. PRIMERO. RECONOCER personería para actuar a la abogada 
DANIELA GALVIS CAÑAS, en calidad de apoderada judicial de la parte ejecutante, 
en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

Segundo. ACEPTAR la RENUNCIA al mandato que le fuera conferido a la 
abogada DANIELA GALVIS CAÑAS por parte del extremo actor. 
 
Téngase en cuenta que la renuncia pone fin al poder cinco (5) días después de 
presentado el memorial contentivo de la solicitud, en el juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-00396-00 

 

    Bogotá D.C.,  

 

En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario y por configurarse los 
presupuestos establecidos en el No. 1º, inciso segundo del artículo 317 Código 
General del Proceso, se DISPONE: 
 

Primero. Decretar la terminación del proceso por Desistimiento Tácito. 
 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado en desarrollo de este proceso. Si existiere embargo 
de remanentes pónganse los bienes a disposición de la autoridad respectiva. En 
caso contrario, los oficios diligénciense en la forma prevista en el artículo 11 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. 
   

Tercero. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con 
las constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

  
Cuarto. Condenar en costas a la parte actora, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $100.000,oo, en virtud de lo previsto en el artículo 317, numeral 
1°, inciso segundo del C.G.P. 

  
Quinto. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-00410-00 

 

    Bogotá D.C.,  

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 
presentada por el extremo demandante, a través de su apodera judicial, y por 
resultar procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios, y para su diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.    
 

Cuarto. En el evento de existir títulos de depósito judicial, procédase su 
entrega a la parte demandada en la proporción en que se hubieran hecho los 
descuentos, previa verificación de embargo de remanentes. 
 

Quinto. Sin costas.  
 

Sexto. Archivar en su oportunidad el expediente.    
 

NOTIFÍQUESE, 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2019-00499-00 

 

Bogotá D.C., 

 

 En atención a la solicitud elevada por la demandante en memorial radicado el 21 

de julio de 2021, por Secretaría expídase el informe de títulos solicitado y póngase este 

en conocimiento de la petente. 

 

 De la misma forma, póngase en conocimiento de la actora el Oficio No. 

2020317000609021 del 7 de abril de 2020 emitido por el Jefe de Nómina de la Policía 

Nacional, a través del cual se informa sobre el acatamiento de la medida cautelar 

ordenada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2019-00583-00 

 
Bogotá D.C.,  

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó de manera personal a través de Curador Ad-Litem, quien dentro del 

término legal contestó la demanda sin proponer excepciones de mérito. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y teniendo 

en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que contiene una 

obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos estatuidos en el Art. 422 del 

C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido en el Art. 430 del ibídem, sin que la 

parte demandada, que fue notificada en debida forma, hubiese acreditado el pago conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) 

Se hallan reunidos los presupuestos procesales de capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso, competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; 

y (iv) No aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el auto de 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el artículo 

446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $1’00.000,00 como agencias 

en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2019-00665-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Como quiera que la parte interesada no cumplió con la carga procesal o acto de parte 

a que se hizo referencia en el proveído de fecha 1º de diciembre de 2020, dentro del 

plazo allí concedido, o por lo menos no fue acreditado así en el expediente, y teniendo 

en cuenta que se cumplen los presupuestos  establecidos en el numeral primero (1°) del 

Art. 317 del Código General del Proceso, procede el Juzgado a imponer las sanciones 

allí establecidas, esto es, tener “por desistida tácitamente la respectiva actuación” , que 

para el presente caso corresponde a la medida cautelar decretada sobre el inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 321-25667; por lo que, se ordena 

su LEVANTAMIENTO.  Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

(2) 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2019-00665-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Se requiere a la parte actora para que, dentro de los 30 días posteriores a la 

notificación de esta providencia y bajo los apremios del numeral primero de artículo 317 

del Código General del Proceso, acredite ante el Despacho la notificación de la parte 

demandada so pena de tener por desistido el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

(2) 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2019-00881-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Se reconoce personería a la abogada GRACIELA MORENO DÍAZ para actuar como 

apoderada judicial del demandado RICARDO REY GÓMEZ en los términos, con los efectos y 

para los fines del mandato allegado. 

 

Por otra parte, conforme a lo solicitado por la parte demandante en su correo electrónico del 

11 de agosto de 2021 y en virtud de que se cumplen las exigencias del Art. 461 del C. G. del P., 

el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Dar por terminado el presente Proceso Ejecutivo por pago total de la obligación. 

 

2. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la presente 

ejecución a favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 

 

3. Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que se practicaron, en 

consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes, pónganse los bienes desembargados a disposición de la autoridad que 

lo haya solicitado. 

 

4. En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado y para el 

presente proceso, hágase entrega de estos a quien le hubieren sido descontados en 

virtud de las medidas cautelares decretadas y practicadas, siempre y cuando no obre 

embargo de bienes y/o remanentes comunicado con antelación. 

 

5. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

6. Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente dejando las constancias de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-00894-00 

 

    Bogotá D.C.,  

 

En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario y por configurarse los 
presupuestos establecidos en el No. 1º, inciso segundo del artículo 317 Código 
General del Proceso, se DISPONE: 
 

Primero. Decretar la terminación del proceso por Desistimiento Tácito. 
 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado en desarrollo de este proceso. Si existiere embargo 
de remanentes pónganse los bienes a disposición de la autoridad respectiva. En 
caso contrario, los oficios diligénciense en la forma prevista en el artículo 11 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. 
   

Tercero. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con 
las constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

  
Cuarto. Condenar en costas a la parte actora, fijándose como agencias en 

derecho la suma de $100.000,oo, en virtud de lo previsto en el artículo 317, numeral 
1°, inciso segundo del C.G.P. 

  
Quinto. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01060-00 

 

Bogotá D.C., 

La parte demandante, a través de su apoderado judicial aportó los documentos que 
dan cuenta del envío y recibo de la citación a la demandada COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE BANCA ÉTICA – COOPETICA en la dirección electrónica 
bancaeticacoopacc@gmail.com, para que concurriera a recibir notificación personal 
del mandamiento de pago. 
 
Sin embargo, dicho citatorio no puede aceptarse como válido, toda vez que su 
contenido incurre en imprecisiones en cuanto al término con que cuenta la pasiva 
para comparecer al proceso, pues se le indicó que debía comunicarse con el 
Juzgado a través de la cuenta constitucional asignada, esto es, 
cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los 5 días siguientes al recibo de 
la comunicación, lo cual no es correcto y puede afectar el derecho de defensa y 
contradicción de la ejecutada, si en cuenta se tiene que según voces del artículo 8 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, la notificación se entenderá realizada  una vez 
transcurridos dos días hábiles  siguientes al envío del mensaje  y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO. NO TENER en cuenta el envío del citatorio a la demandada, vía 

correo electrónico, por lo antes expuesto.  
 

SEGUNDO. REQUERIR a la parte demandante, para que realice la 
notificación personal del mandamiento de pago a la demandada COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE BANCA ÉTICA – COOPETICA, conforme lo previsto en el 
artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020, en el que entre otras cosas, se 
suprimió el envío tanto del citatorio como del aviso que prevén los artículos 291 y 
292 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01185-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Se agrega al expediente el memorial radicado por la parte demandante el 18 de 

febrero de 2020 y a través del cual actualiza sus datos de notificación. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 

Secretaría se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los 

términos del Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, vista la solicitud elevada por la parte demandante en correo electrónico 

del 7 de octubre de 2020, por secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito 

presentada, de conformidad con lo ordenado por el numeral 2º del artículo 446 del Código 

General del Proceso en concordancia con el artículo 110 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2019-01219-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Conforme a lo solicitado por la parte demandante en su correo electrónico del 12 de 

julio de 2021 y en virtud de que se cumplen las exigencias del Art. 461 del C. G. del P., 

el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Dar por terminado el presente Proceso Ejecutivo por pago total de la 

obligación. 

 

2. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la presente 

ejecución a favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 

 

3. Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que se practicaron, en 

consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes, pónganse los bienes desembargados a disposición de la 

autoridad que lo haya solicitado. 

 

4. En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, hágase entrega de estos a quien le hubieren sido 

descontados en virtud de las medidas cautelares decretadas y practicadas, 

siempre y cuando no obre embargo de bienes y/o remanentes comunicado con 

antelación. 

 

5. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

6. Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente dejando las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2019-01305-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Conforme a lo solicitado por la parte demandante en su correo electrónico del 19 de 

enero de 2021 y en virtud de que se cumplen las exigencias del Art. 461 del C. G. del P., 

el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Dar por terminado el presente Proceso Ejecutivo por pago total de la 

obligación. 

 

2. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la presente 

ejecución a favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 

 

3. Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que se practicaron, en 

consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes, pónganse los bienes desembargados a disposición de la 

autoridad que lo haya solicitado. 

 

4. En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, hágase entrega de estos a quien le hubieren sido 

descontados en virtud de las medidas cautelares decretadas y practicadas, 

siempre y cuando no obre embargo de bienes y/o remanentes comunicado con 

antelación. 

 

5. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

6. Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente dejando las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01416-00 

 

    Bogotá D.C.,  

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de las cuotas en 
mora, presentada por el extremo demandante, a través de su apoderada judicial con 
facultad para recibir, y por resultar procedente de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
de las cuotas en mora, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Por Secretaría, líbrense los respectivos oficios, y para su 
diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 

Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandante a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.    
 

Cuarto. Sin costas.  
 

Quinto. Archivar en su oportunidad el expediente.    
 

NOTIFÍQUESE, 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01527-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. El Despacho en ejercicio del control de legalidad que el Juez debe efectuar para 

corregir o sanear defectos que puedan acarrear futuras nulidades como lo establece el 

artículo 132 del Código General del Proceso, encontró que en Acta del 26 de agosto de 

2020 se procedió a notificar al Curador Ad-Litem designado, omitiendo que en correo 

electrónico del 3 de agosto de 2020 la señora LILIANA PIÑEROS ANDRADE, 

acreditando su calidad de esposa del demandado y Curadora de bienes por desaparición 

forzada según Providencia del 31 de julio de 2015 proferida por el Juzgado 7º de Familia 

de Descongestión, solicitó se le notificara de la demanda. Así las cosas, como quiera 

que las providencias ilegales o actuaciones en las que se incurra en error no atan ni al 

juez ni a las partes, el Despacho procede a DECLARAR SIN VALOR NI EFECTO, el 

Acta del 26 de agosto de 2020 mencionada, así como las actuaciones posteriores que 

fueron efectuadas por el Curador BAYRON DUVAN TAPIA DIAZ. 

 

2. Tener por notificada por conducta concluyente a la señora LILIANA PIÑEROS 

ANDRADE en su calidad de Curadora de Bienes del señor JORGE ADOLFO PEZ 

GUTIÉRREZ del contenido del mandamiento de pago y de la demanda, a partir del 3 

agosto de 2020; sin embargo, téngase presente que los términos para contestar la 

demanda inician con la notificación de este proveído. 

 

3. Para los fines legales a que haya lugar, se agrega al expediente el Acta de 

Conciliación No. 00105-2021 del 30 de abril de 2021 efectuada por el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN RESOLVER, a través de 

la cual se informó sobre la admisión de la Curadora del demandado al trámite de 

negociación de deudas, así como la inclusión de la deuda que aquí se ejecuta en dicha 

negociación. 

 

4. Conforme lo previsto en los Arts. 545 y 555 del C. G. del P., el Despacho decreta 

la suspensión del presente asunto hasta tanto se verifique el cumplimiento o 

incumplimiento del acuerdo de pago celebrado ante el CENTRO DE CONCILIACIÓN, 
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ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN RESOLVER, Ente al cual deberá informarse 

lo aquí resuelto, con miras a que en su momento comunique lo acaecido respecto del 

mencionado acuerdo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2019-01577-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Conforme a lo solicitado por la parte demandante en su correo electrónico del 25 de 

junio de 2021 y en virtud de que se cumplen las exigencias del Art. 461 del C. G. del P., 

el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Dar por terminado el presente Proceso Ejecutivo por pago total de la 

obligación. 

 

2. Por secretaría verifíquese el desglose de los documentos base de la presente 

ejecución a favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso. 

 

3. Decretase el levantamiento de las medidas cautelares que se practicaron, en 

consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. De existir embargo de 

remanentes, pónganse los bienes desembargados a disposición de la 

autoridad que lo haya solicitado. 

 

4. En caso de existir títulos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado y 

para el presente proceso, hágase entrega de estos a quien le hubieren sido 

descontados en virtud de las medidas cautelares decretadas y practicadas, 

siempre y cuando no obre embargo de bienes y/o remanentes comunicado con 

antelación. 

 

5. No condenar en costas a ninguna de las partes. 

 

6. Cumplido lo anterior, procédase al archivo del expediente dejando las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01661-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los términos del 

Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, vista la solicitud elevada por la parte demandante en correo electrónico 

del 16 de septiembre de 2020, por secretaría córrase traslado de la liquidación del crédito 

presentada, de conformidad con lo ordenado por el numeral 2º del artículo 446 del Código 

General del Proceso en concordancia con el artículo 110 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

(2) 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01661-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Vista la solicitud elevada por la parte demandante en correo electrónico del 23 de 

octubre de 2020, por secretaría ofíciese al RUNT para que informe si en la base de datos 

de la Entidad se encuentran registrados vehículos a nombre del demandado, su placa y 

demás datos que sean necesarios para su plena identificación.   

 

Previo a proveer frente a la solicitud de oficiar a las entidades financieras a las cuales 

se les notificó la medida cautelar ordenada, Secretaría ponga en conocimiento del 

demandante cada una de las respuestas aportadas para el Oficio 213 del 24 de enero 

de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

(2) 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01680-00 

 

    Bogotá D.C.,  

 

En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
 Único. Secretaría proceda con la elaboración de los oficios ordenados en 
auto del 10 de diciembre de 2019, visto en el cuaderno de medidas cautelares. 
  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01680-00 

 

    Bogotá D.C.,  

 

En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
 Primero. TENER por notificada a la demandada LUZ YOLIMA PEÑA 
PINEDA del mandamiento de pago librado en su contra, por aviso recibido el día 24 
de julio de 2021, quien dentro del término legal para excepcionar, guardó silencio. 
 
 Segundo. Una vez conste la inscripción de la medida de embargo aquí 
decretado sobre el vehículo de placas ZXW-711, se dispondrá la orden de seguir 
adelante la ejecución.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01778-00 

 

    Bogotá D.C.,  

 

Conforme a la comunicación proveniente de la abogada MARCELA RACHEL 
PALACIO VARÓN, apoderada de la parte demandante y con fundamento en el 
artículo 76 del Código General del Proceso, el Juzgado, Dispone: 
 

Único. ACEPTAR la RENUNCIA al mandato que le fuera conferido a la 
abogada MARCELA RACHEL PALACIO VARÓN por parte del extremo actor. 
 
Téngase en cuenta que la renuncia pone fin al poder cinco (5) días después de 
presentado el memorial contentivo de la solicitud, en el juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01792-00 

 

Bogotá D.C., 

 

La parte demandante, a través de su apoderado judicial aportó los documentos que 
dan cuenta del envío y recibo de la citación a la demandada SANDRA MILENA 
CABALLERO ARIAS en la dirección electrónica sandycaballero22@hotmail.com, 
para que concurriera a recibir notificación personal del mandamiento de pago. 
 
Sin embargo, dicho citatorio no puede aceptarse como válido, toda vez que su 
contenido incurre en imprecisiones en cuanto al término con que cuenta la pasiva 
para comparecer al proceso, pues se le indicó que debía comunicarse con el 
Juzgado a través de la cuenta constitucional asignada, esto es, 
cmpl62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los 5 días siguientes al recibo de 
la comunicación, lo cual no es correcto y puede afectar el derecho de defensa y 
contradicción de la ejecutada, si en cuenta se tiene que según voces del artículo 8 
del Decreto 806 de 2020, la notificación se entenderá realizada  una vez 
transcurridos dos días hábiles  siguientes al envío del mensaje  y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO. NO TENER en cuenta el envío del citatorio a la demandada, vía 

correo electrónico, por lo antes expuesto.  
 

SEGUNDO. REQUERIR a la parte demandante, para que realice la 
notificación personal del mandamiento de pago a la demandada SANDRA MILENA 
CABALLERO ARIAS, conforme lo previsto en el artículo 8º del Decreto Legislativo 
806 de 2020, en el que entre otras cosas, se suprimió el envío tanto del citatorio 
como del aviso que prevén los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 
Civil 062 

Juzgado Municipal 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01794-00 

 

    Bogotá D.C.,  

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 
presentada por el extremo demandante, a través de su apodera judicial, y por 
resultar procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios, y para su diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.    
 

Cuarto. En el evento de existir títulos de depósito judicial, procédase su 
entrega a la parte demandada en la proporción en que se hubieran hecho los 
descuentos, previa verificación de embargo de remanentes. 
 

Quinto. Sin costas.  
 

Sexto. Archivar en su oportunidad el expediente.    
 

NOTIFÍQUESE, 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 
Civil 062 

Juzgado Municipal 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01805-00 

 

Bogotá D.C., 

 

De conformidad con lo solicitado por la parte demandante en correo electrónico del 7 

de julio de 2021, el juzgado. DISPONE: 

 

1.) ACEPTAR el desistimiento de proseguir con la demanda frente a la demandada 

CATALINA MARÍA NEGRETE BEDOYA. 

 

2.) DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren practicado 

sobre los bienes de la demandada CATALINA MARÍA NEGRETE BEDOYA, en 

consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. De existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes desembargados a disposición de la autoridad que lo haya solicitado. 

 

3.) Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

demandado HENRY SAMIR GARCÍA HUERTAS se notificó por aviso del mandamiento de 

pago y en el término de traslado no dio contestación de la demanda ni propuso medio 

exceptivo alguno. 

 

4.) Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y 

teniendo en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que 

contiene una obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos estatuidos 

en el Art. 422 del C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido en el Art. 430 

del ibídem, sin que la parte demandada, que fue notificada en debida forma, hubiese 

acreditado el pago conforme lo ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere propuesto 

excepciones previas o de mérito; (iii) Se hallan reunidos los presupuestos procesales de 

capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso, competencia del Juez de 

conocimiento y demanda formalmente idónea; y (iv) No aparece ninguna causal de nulidad 

que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el auto 

de mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a embargar. 
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TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el 

artículo 446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $130.000,00 

como agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 

Civil 062 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01866-00 

 

    Bogotá D.C.,  

 

Como quiera que se cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 
312 del Código General del Proceso, el Juzgado Dispone: 
 

Primero. PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSACCIÓN celebrada por las 
partes en el asunto de la referencia. 
 

Segundo. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Tercero. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios, y para su diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

Cuarto. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.    
 

Quinto. ENTREGAR a la parte demandante la suma de $2.312.814,oo, 
siempre que el crédito no se halle embargado, y a la parte ejecutada, la suma de 
$3.778.780,oo, previa verificación de embargo de remanentes. 

 
  Sexto. Sin costas.  
 

Séptimo. Archivar en su oportunidad el expediente.    
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

Karen Johanna Mejia Toro 
Juez Municipal 

Civil 062 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01908-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto proferido el 
26 de julio de 2021, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 
Civil 062 

Juzgado Municipal 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
d19e86a7d1cdd134a3d0f4e8a08ae4db90f695698636cb356d23fe769ead2fe1 

Documento generado en 25/08/2021 09:41:25 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


 

Página 1 de 2 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-02062-00 

    Bogotá D.C.,  

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de RF ENCORE S.A.S. contra JOSÉ DELIO SÁNCHEZ JAIMES, para que dentro 
del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 
del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ NO. 83232613 
 

PRIMERO: $14.453.083,75.oo por concepto de de capital contenido en el 
pagaré base de ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre el capital a que refiere el 
numeral PRIMERO, sin que en ningún caso exceda el límite establecido por el 
artículo 305 del Código Penal, ni el convenido, ni el solicitado, a partir del 31 de 
octubre de 2019, sin que en ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 
305 del Código Penal, ni el convenido, ni el solicitado y hasta cuando se verifique el 
pago. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del 
artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
RECONOCER personería a la abogada MARÍA MARLEN (MARLENE) 

BAUTISTA DE SÁNCHEZ como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00044-00 

 

    Bogotá D.C.,  

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
el BANCO DE BOGOTÁ en contra de ANGELA MARÍA BURGOS CHAMUCERO. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

El BANCO DE BOGOTÁ presentó demanda ejecutiva, en contra de ANGELA 
MARÍA BURGOS CHAMUCERO, para que se librara orden de pago en su favor por 
el capital contenido en el instrumento cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARÉ 455557548 
 
 

 Por la suma de $26.609.090,oo por concepto de capital insoluto contenido en 
el pagaré base de la ejecución. 

 Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior desde el 29 de 
octubre de 2019 y hasta cuando se verifique el pago. 

 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 

Mediante providencia del 16 de marzo de 2020, se libró orden de pago en contra 
del demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir 
de la notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
La orden de pago fue notificada a la demandada ANGELA MARÍA BURGOS 
CHAMUECERO, personalmente, quien dentro del término legal para pagar o 
proponer excepciones, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
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en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó el pagaré No. 
455557548, documento que al reunir las exigencias generales previstas en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los 
artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida 
cuenta que registra la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente 
exigibles a cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos señalados 
en el mandamiento ejecutivo del 16 de marzo de 2020 y en la parte considerativa 
de esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$__________________. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
(2) 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Karen Johanna Mejia Toro 
Juez Municipal 

Civil 062 
Juzgado Municipal 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00044-00 

 

    Bogotá D.C.,  

 

En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

Único. TENER en cuenta para los efectos legales que la demandada 
ANGELA MARCELA BURGOS CHAMUCERO, fue notificada personalmente el día 
24 de agosto de 2020, quien dentro del término legal guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

(2) 
 
 

Firmado Por: 
 

Karen Johanna Mejia Toro 
Juez Municipal 

Civil 062 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00151-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Vista la solicitud de retiro de la demanda que fue enviada a través de correo 

electrónico del 4 de marzo de 2021 por la parte actora, verificado el e-mail a través del 

cual se elevó la solicitud y teniendo en cuenta que se cumplen los requisitos del artículo 

92 del Código General del Proceso, se autoriza el RETIRO DE LA DEMANDA al abogado 

URIEL ANDRIO MORALES LOZANO con C.C. 79’517.284 y T.P. 70.994 del C.S. de la 

J. en su calidad de Demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00238-00 

 

    Bogotá D.C.,  

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 671 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de JAVIER GALINDEZ OLAYA contra ALBA PATRICIA CAJAMARCA PORRAS, 
para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la 
notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 
dinero: 
 

LETRA DE CAMBIO No. 29 
 

PRIMERO: $1.000.000,oo como capital contenido en la letra de cambio No. 
29 base de ejecución. 
 

SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre la suma indicada por 
concepto de capital, sin que en ningún caso exceda el límite establecido por el 
artículo 305 del Código Penal, ni el convenido, ni el solicitado, desde el 21 de 
septiembre de 2018 y hasta cuando se verifique el pago total. 

 
RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 
SURTIR la notificación a la demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el 
término de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 
del artículo 442 del Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la abogada AURA KATHERINE 
TOCA OLAYA, como apoderada de la parte demandante en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00311-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Para todos los efectos a que haya lugar, se tiene en cuenta la dirección electrónica 

aportada por la parte demandante como e-mail de notificaciones de la parte demandada; 

esto es, TAYLOFABIAN@HOTMAIL.COM y JOMAGSPEED@HOTMAIL.COM.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:TAYLOFABIAN@HOTMAIL.COM
mailto:JOMAGSPEED@HOTMAIL.COM
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 

Civil 062 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 57b0cf7fea6c9f99ceedacae2a9291b5378e7dccd7535b8fe1229b09107ff5a7 

Documento generado en 25/08/2021 09:46:06 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Página 1 de 2 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00398-00 

 

    Bogotá D.C.,  

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 
presentada por el extremo demandante, a través de su apodera judicial con facultad 
para recibir, y por resultar procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
461 del Código General del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios, y para su diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.    
 

Cuarto. En el evento de existir títulos de depósito judicial, procédase su 
entrega a la parte demandada en la proporción en que se hubieran hecho los 
descuentos, previa verificación de embargo de remanentes. 
 

Quinto. Sin costas.  
 

Sexto. Archivar en su oportunidad el expediente.    
 

NOTIFÍQUESE, 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 
Civil 062 

Juzgado Municipal 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00524-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto proferido el 
15 de diciembre de 2020, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00525-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Se RECHAZA la demanda, como quiera que la parte interesada no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de la misma en el término legal 

correspondiente. 

  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose a la 

parte demandante de ser procedente. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 

Civil 062 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00532-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto proferido el 
15 de diciembre de 2020, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00537-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Se RECHAZA la demanda, como quiera que la parte interesada no dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de la misma en el término legal 

correspondiente. 

  

Lo anterior de conformidad al inc. 4° del artículo 90 del C. G. del P. 

 

Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose a la 

parte demandante de ser procedente. 

 

Las actuaciones del Despacho archívense, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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Juez Municipal 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00548-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto proferido el 
15 de diciembre de 2020, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda. 
 
SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00756-00 

 

    Bogotá D.C.,  

 

Atendiendo la solicitud elevada por la parte demandante, a través de su 
apoderado judicial, y por resultar procedente de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

  Único. AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, previa las constancias 
de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 
Civil 062 

Juzgado Municipal 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
013e6df98acf8136ef234fb86683901338a316cd7a16b31327766f49ea301db2 

Documento generado en 25/08/2021 09:44:41 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Página 1 de 1 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

 

FECHA:   25 DE AGOSTO DE 2021 

CLASE DE PROCESO: Incidente de Desacato 

ACCIONANTE: SOL MERY SILVA GUTÍERREZ 

ACCIONADA: ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS – ESIMED S.A. 

EXPEDIENTE No.:  110014003062-2020-00792-00                

 

En atención a la comunicación proveniente de la Superintendencia de 
Sociedades, en fecha 24 de agosto de la anualidad que avanza, y en la que informó 
la dirección registrada  en el Sistema de Información General de Sociedades – 
SIGS- a nombre del señor RAMÓN QUINTERO LOZANO, el Juzgado, Dispone: 

 
Único. Por Secretaría, notifíquese a la incidentada ESTUDIOS E 

INVERSIONES MÉDICAS – ESIMED S.A.S,  a través de su representante legal 
RAMÓN QUINTERO LOZANO, el contenido del auto de fecha 15 de julio de 2021, 
en la dirección Carrera 41 # 50-27 de Barranquilla – Atlántico. Lo anterior, a través 
de servicio postal autorizado, tal y como lo prevé el artículo 3 del artículo 291 del 
Código General del Proceso, de ahí que la empresa de correo deberá cotejar y sellar 
una copia de la providencia remitida, y expedir constancia sobre la entrega de ésta 
en la dirección correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
 Juez 

 

 
 



¡’REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00809-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante proceda a subsanarla en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo establecido en el núm. 4º del Art. 82 del C. G. del P., en 

consonancia con el núm. 1º del inc. 3º del Art. 90 ibidem, deberá el extremo demandante 

aclarar el literal b. del acápite de pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que 

los intereses de mora no fueron pactados al 3% mensual sino a la tasa máxima legal 

establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 

Civil 062 

Juzgado Municipal 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00838-00 

 

    Bogotá D.C.,  

 

En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

Primero. TENER en cuenta para los efectos legales que la demandada LADY 
VIVIANA BEJARANO ALFONSO, fue notificada personalmente el día 6 de mayo de 
2021, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 
Segundo. Por Secretaría, procédase con la elaboración del oficio ordenado 

en el numeral TERCERO del auto de mandamiento de pago de fecha 29 de abril de 
2021.  

 
Tercero. Una vez acreditado el embargo de los bienes gravados con 

hipoteca, se procederá con la orden de seguir adelante la ejecución. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Karen Johanna Mejia Toro 
Juez Municipal 

Civil 062 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00842-00 

 

    Bogotá D.C.,  

 

Atendiendo la solicitud elevada por la parte demandante, a través de su 
apoderada judicial, y por resultar procedente de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

  Único. AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, previa las constancias 
de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 
Civil 062 

Juzgado Municipal 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00907-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Se ADMITE en legal forma el proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO impetrado por C & C INVERSIONES INMOBILIARIAS SAS en contra de 

ANDRWOUS RAFAEL BALSEIRO RICARDO. 

 

La presente demanda se adelanta por el procedimiento previsto para el proceso 

verbal sumario en atención a su cuantía, conforme lo establecido en el Art. 390 del C. G. 

del P. 

 

De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por el término de 

diez (10) días conforme lo establecido en el Art. 391 del ibídem. 

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P.  

 

Se reconoce personería al abogado RAFAEL FELIPE GÓMEZ URIBE para actuar 

como apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
  JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00923-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Revisada la subsanación de la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al 

artículo 90 del C. G. del P. Inc. 2º, disponiendo su RECHAZO y enviándola al Juez 

competente con sus respectivos anexos.  

 

Obedece lo anterior a lo establecido en el Acuerdo PCSJA18-11127 expedido por 

el Consejo Superior de la Judicatura el 12 de octubre de 2018, pues en su Art. 1º se 

dispuso la transformación transitoria, a partir del 1º de noviembre de 2018, del Juzgado 

062 Civil Municipal en el Juzgado 044 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá; habiéndose previsto en el Art. 7º de ese acto administrativo que “Los jueces 

transformados transitoriamente mediante el presente Acuerdo solo recibirán reparto de 

los procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades 

de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan 

sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades. El reparto será 

determinado por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá teniendo en cuenta la 

demanda de los servicios de justicia y el equilibrio de cargas laborales de los despachos 

judiciales de pequeñas causas y competencia múltiple.”. 

 

En tal sentido, desde el 1º de noviembre de 2018 éste Despacho tan sólo es 

competente para conocer de aquellos asuntos que se enmarquen en el parágrafo del Art. 

17 del C. G. del P., esto es, “1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso 

los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la 

jurisdicción contenciosa administrativa. (…) También conocerán de los procesos 

contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y 

origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción 

contencioso-administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin 

perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del 

matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios.”, de modo que, 

como del escrito de demanda, se desprende que se trata de un proceso de menor 

cuantía, pues una vez sumadas las pretensiones, para el año de su radicación, éstas 

superan los $35’112.120,00, y no exceden los $131’670.450,00 equivalentes a 40 y 150 
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SMLMV respectivamente, para la data de presentación de la demanda, éste Juzgado 

carece de la competencia necesaria para conocer de éste asunto. 

 

En consecuencia, se enviará la demanda junto con sus anexos a la Oficina 

Judicial, a efectos de que sea repartida de manera equitativa entre los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá que no fueron transformados a través del acuerdo en comento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00926-00 

 

    Bogotá D.C.,  

 

Atendiendo la solicitud elevada por la parte demandante, a través de su 
apoderada judicial, y por resultar procedente de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

  Único. AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, previa las constancias 
de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 
Civil 062 

Juzgado Municipal 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2020-00927-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422, 

430, 468 y s.s. del C. G. del P., el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA para la 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL a favor del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de JOSÉ ANTONIO PEÑA 

HERRERA por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. La cantidad de 80.012,4350 UVR, por concepto de capital acelerado de la 

obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado de la obligación, desde la 

fecha de la presentación de la demanda hasta cuando se haga efectivo el pago 

liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

3. La cantidad de 9.105,6168 UVR, por concepto de componente de capital de las 

cuotas vencidas y no pagadas desde el 15 de agosto de 2019 hasta el 15 de noviembre 

de 2020. 

 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital de las cuotas en mora, 

desde la fecha en que cada una de ellas se hizo exigible y hasta cuando se haga efectivo 

el pago, liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

5. Por la suma de $1’393.859,24 por concepto de componente de intereses 

remuneratorios de las cuotas vencidas y no pagadas desde el 15 de agosto de 2019 

hasta el 15 de noviembre de 2020. 

 

Decretar el embargo y secuestro previo, del bien objeto de garantía hipotecaria.  

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


Ofíciese para su inscripción al registrador de II. PP. respectivo. 

 

Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre su secuestro. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar a la apoderada del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta Sede Judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, 

el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA para actuar como 

apoderado judicial de la parte ejecutante en los términos, con los efectos y para lo fines 

del mandato que le fue conferido por GESTICOBRANZAS S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 



 

Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 

Civil 062 

Juzgado Municipal 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00959-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Se NIEGA el mandamiento de pago deprecado, toda vez que del título valor base 

de la presente acción, no se desprende que reúna las calidades estatuidas en el Art. 422 

del C. G. del P.; esto es, que se trate de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, por cuanto no fue aportado con la demanda el pagaré No. 79709258 que fue 

enunciado como anexo y en tal sentido, no se puede evidenciar la existencia de la 

obligación, su exigibilidad y el cumplimiento a satisfacción de los requisitos formales para 

el documento sobre el que se pretende su ejecución. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 

Civil 062 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-00346-00 

 

Bogotá D.C., 25 agosto de 2021 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 

del C. G. del P., 621, 772 y S.s. del código de comercio y demás normas aplicables, el 

Juzgado RESUELVE librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a 

favor de PROTECCIÓN Y SANEAMIENTO AMBIENTAL CONSULTORES SAS en contra 

de GEOTEM SAS e I B INGENIEROS Y BIOLÓGICOS SAS en su calidad de integrantes 

del CONSORCIO SIA SERVICIOS DE INGENIERÍA AMBIENTAL por las siguientes sumas 

de dinero contenidas en la FACTURA DE VENTA No. 140 del 3 de febrero de 2020: 

 

1. Por la suma de $12’249.520,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 3 de febrero de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para 

pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a DIEKSEN ADOLFO SÁNCHEZ ROMERO para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines 

del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

 JuezMABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00723-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo establecido en el núm. 4º del Art. 82 del C. G. del P., en 

consonancia con el núm. 1º del inc. 3º del Art. 90 ibidem, deberá el extremo demandante 

aclarar el numeral 1º del acápite de pretensiones, en el sentido de discriminar cada uno 

de los conceptos a los cuales corresponde la suma de $33’259.510,00, teniendo en cuenta 

que dicha suma está integrada por capital e intereses de mora y, tal como está planteada 

la demanda, la actora está incurriendo en anatocismo, figura prohibida en la legislación 

colombiana; por lo que, deberá diferenciar estos dos rubros y solicitar intereses de mora 

únicamente sobre los que constituyen capital. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 

 

 

Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 

Civil 062 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00725-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y el Art. 48 de la Ley 675 del 2000 el Juzgado, RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor 

del CONJUNTO CERRADO RESIDENCIAL LADERAS DE PORTOVERDE – 

PROPIEDAD HORIZONTAL y en contra de CONCEPTO URBANO HOLDING SAS por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $10’877.300,00 por concepto de expensas de administración 

ordinarias, extraordinarias, retroactivos y sanciones vencidas y no pagadas desde el 1º 

de julio de 2015 hasta el º1 de noviembre de 2020. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera sobre las cuotas de administración ordinarias, 

extraordinarias, retroactivos y sanciones vencidas y no pagadas, desde la fecha en que 

cada una de ellas se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por las expensas de administración ordinarias, extraordinarias, retroactivos y 

sanciones que en lo sucesivo se causen, siempre y cuando se allegue la respectiva 

certificación en los términos del Art. 48 de la Ley 675 de 2001, hasta el cumplimiento de 

la sentencia definitiva, conforme lo establecido en el Inc. 2º del Art. 88 del C. G. del P., 

las cuales deberán ser pagadas dentro de los cinco (05) días siguientes a su respectivo 

vencimiento según lo ordena el Inc. 2º del Art. 431 ibídem, junto con los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha en que cada una de ellas se haga exigible y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  
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NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a LUIS ALBERTO BUSTACARA RUIZ para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 

Civil 062 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00727-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

A. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de RAMIRO ORDOÑEZ RODRÍGUEZ y JULIÁN 

ANDRÉS ORDOÑEZ VILLAMIZAR por las siguientes sumas de dinero: 

 

CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 13804995027001: 

 

1. La suma de $10’280.844,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación liquidados 

desde el 16 de abril de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

B. Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de RAMIRO ORDOÑEZ RODRÍGUEZ por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 4110540460482411: 

 

1. La suma de $24’009.058,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación liquidados 

desde el 29 de julio de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.   
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Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 

lo establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a MARCELA GUASCA ROBAYO en su calidad de 

endosataria en procuración del extremo demandante en los términos, con los efectos y 

para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 

Civil 062 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00729-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo establecido en el núm. 4º del Art. 82 del C. G. del P., en 

consonancia con el núm. 1º del inc. 3º del Art. 90 ibidem, deberá el extremo demandante 

manifestar si lo que pretende es la ejecución de las facturas aportadas o el contrato de 

prestación de servicios suscrito por las partes el 1º de noviembre de 2016, teniendo en 

cuenta que, las referidas facturas no cumplen con la totalidad de los requisitos señalados 

en los artículos 621 y 772 a 779 del C. de Co., la Ley 1231 de 2008, el artículo 617 del 

Estatuto Tributario, así como el Decreto 3327 del 2009, para ser considerados como título 

valor. 

 

SEGUNDO: De pretenderse la ejecución del contrato, adecúense los hechos y 

pretensiones de la demanda para tal fin. 

 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 85 del Código General 

del Proceso, apórtese prueba de la existencia y representación legal de las sociedades 

que integran el proceso, dado que aunque fue enunciada como anexo, no se aportó al 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

Firmado Por: 
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Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 

Civil 062 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00731-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Alléguese el poder especial otorgado por el extremo demandante al 

abogado JANER NELSON MARTÍNEZ SÁNCHEZ para adelantar el presente proceso en 

los términos del Art. 74 del C. G. del P., dado que, aunque fue enunciado como anexo 

no fue aportado con la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 

Civil 062 

Juzgado Municipal 
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00733-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y en contra de FELIPE JOSÉ CAJIAO GAITÁN 

por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $20’048.336,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $213.520,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta Sede Judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  
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Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, 

el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a ESMERALDA PARDO CORREDOR para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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Karen Johanna Mejia Toro 
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Civil 062 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00735-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA contra MARIO BAUTISTA PARRA y 

OTONIEL PULIDO PÉREZ por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré 

aportado con la demanda: 

 

1. Por la suma de $2’125.204,00, por concepto de capital acelerado de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se haga efectivo su pago liquidados a la tasa 

máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $691.251,00, por concepto de componente de capital de las cuotas 

vencidas y no pagadas desde el 26 de marzo hasta el 26 de julio de 2020. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, desde la fecha 

en que cada una de ellas se hizo exigible hasta cuando se haga efectivo su pago 

liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

5. Por la suma de $180.229,00, por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 

lo establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA en su calidad 

de Gerente de VERPY CONSULTORES S.A.S., sociedad que actúa como endosataria 

en procuración de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 

Civil 062 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00737-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Sin entrar a estudiar los requisitos formales de la demanda, se NIEGA el 

mandamiento de pago deprecado, toda vez que de la certificación expedida por el 

administrador de la copropiedad demandante para los fines del Art. 48 de la Ley 

675 del 2001 no deriva la existencia de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible a cargo de la parte demandada conforme lo establecido en 

el Art. 422 del C. G. del P., pues se abstuvo de señalar la fecha de vencimiento 

de cada una de las expensas de administración allí contenidas y tampoco se 

discriminó a qué cuotas específicamente corresponde la suma de $2’230.000. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 

Civil 062 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00741-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Se ADMITE en legal forma el proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO impetrado por ACRECER SAS en contra de GINA ALEJANDRA PÉREZ 

ORTEGA. 

 

La presente demanda se adelanta por el procedimiento previsto para el proceso 

verbal sumario en atención a su cuantía, conforme lo establecido en el Art. 390 del C. G. 

del P. 

 

De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por el término de 

diez (10) días conforme lo establecido en el Art. 391 del ibídem. 

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P.  

 

Se reconoce personería a la abogada CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO para 

actuar como apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos 

y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 
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Civil 062 
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